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El3boro: MerlyGuetle-Secrelaria {'_~ C,~ 
Rnvisó Eberto Oñate del Ria - .lafe Oficina .. urlc lea 
Rnvisó Sady Isabel Bettin Hoyos - Director .drr in slrc v J 
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LASF. 
Dada en Turbaco - Bolívar a lrn 

ARTICULO TE¡~cl:RO: C::mtrél la presente providencia procede al recurso de reposición ante este 
mismo despacho, el cual podrá i .terporerse den'ro de cinco días si~¡uientE:S a su notificación seJi: n lo 
dispuesto en el artículo 7t del : C:.f1. 

ARTICULO SEGUNDO: Las v r acones concedidas en el artí ~Jlo primero de esta provice.cia. 
empezaran a regir a partir jE'I d. i ti ríe diciernbr e de 2020 y culm nara si d sfrute el día 28 de enero 
de 2021, debiendo -einteqrarse r- ~ us labores el d a 29 de enero de )021, fecha en la cual el funcionario 
deberá notificar su reingre io er e: oficina de Talento Humano de esta Secre'aría 

ARTICULO PRIMERO: Concer ;·· a CASTULO MORALES GARC:IA, idenüñcado con la cédula de 
ciudadanía No. 73.005.12<., quii-11 se desempeña como TECNICO AREJ\ DE SALUD CODIG :J 323 
C:iRADO 1 O, asignado a la 0ecrff:iria c'f Sal, d Departamental, quir.ce (15) días hábiles de vacaciones, 
más once (11) días da dis r ne según ac ierdo laboral, p Y haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamente en el tiE ri~ .> co uprendido entre 31 de agoste de 201 3 y el 01 de septiembre de 
2020. 

RE~UELVE 
Oue en mérito ele lo expue sto 

Clue revisada la Hstoria '_abo··3 ele! refe-ido ümcionsrio. se ccr stató que le asiste el dere::ho al 
disfrute de quince (15) dir s hábiles ele vacacio res más once (11) días de disfrute según acuerdo 
laboral, por haber prestadr. sus <ervicios ini11tern1mpida·nente en el fiernpo oel 31 de agosto ck ;w·19 
y el 01 de septiembre de 2J:!J·, ernás normas rcqulaíorias de la rr ateria. 

Clue CASTULO MORALE ·:; GJi1f:'.Cl.ll., identificad) con 1<1 cédula de ciudadanla No. 73.005.124, cuien 
se desempeña corro TEC!JICO ~R ::.1\ DE SALUD CODIGO 323 mtADO 11 asignado a la Secretaria 
de Salud Departamental, ha sr. icitado le sean concedidas las vacaciones a que tiene derecho por 
haber laborado ininterrum~idar",-=-r ti:: H el periodo comprendido enlre el 3· ds agosto de 2019 !, 1:·1 01 
de septiembre de :!020. 

EL SECRETARIO DE SALU) )::PJlF!TAMENT.t,L DE BOLIVAR, er uso de sus facultades legales y 

CONSIDERAN )0: 

"Mediante la cual se concede .as vacaciones a una tune ionarla'' 
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i: (1¡;: F ~AC.ION DE BC1LÍVAR 
~ e cu e ría ele Se lud de Bolívar 


